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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 26 de junio de 2019 y

habiéndose procedido el día 15 de junio de 2019 a la constitución de la nueva Corporación

Local, se hacen públicos los nombramientos y delegaciones siguientes: 

Teniente de Alcalde: D. Jesús Sainz Veiga. 

Corresponderá al nombrado sustituir a esta Alcaldía en el ejercicio de sus

atribuciones en los supuestos legalmente previstos.

Asimismo, se delegan las siguientes áreas:

– Ganadería y Montes: Concejal D. Jesús Sainz Veiga. 

– Cultura: Concejala D.ª María Cruz Sarasola Pérez.

– Deportes: Concejal D. Faustino Rey Rodríguez. 

– Medio Ambiente: Concejal D. Héctor Pereda Garabieta.

Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de dirección, organización

interna y gestión de los correspondientes servicios con exclusión de la facultad de resolver

mediante actos administrativos que afecten a terceros.

En Merindad de Valdeporres, a 5 de julio de 2019.

El Alcalde,

Belisario Peña Iglesias 
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